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DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DEL AUTOR

Es importante devolver este documento cubierto lo más pronto posible dentro del proceso de publicación de artículos. Todos los 
autores deben disponer de una copia individual del documento y haber cubierto todas las secciones antes de la publicación de su 
manuscrito. Éste no será publicado si no se ha satisfecho este requisito. 

Nombre: 

E-mail:

Nombre de la publicación: 

Autor responsable:

Título del artículo:

Responsabilidad de los autores (marque la casilla si procede)

c Certifico que las dos siguientes afirmaciones son correctas: 

El manuscrito entregado corresponde a un trabajo válido. Ni este manuscrito ni otro de contenido sustancialmente similar bajo mi 
autoría ha sido o publicado o está siendo considerado para su publicación en ninguna otra parte. 

Para manuscritos con más de un autor, autorizo a que el autor responsable actúe como autor principal en relación a la editorial y 
a que revise y dé el visto bueno definitivo antes de la publicación. Si yo soy el único autor, yo seré el responsable de los cometidos 
descritos. 

Criterios de autoría (marque la casilla si procede)

Para cumplir todos los criterios de autoría, todos los autores deben haber realizado contribuciones sustanciales en los siguientes 
aspectos del trabajo: 

Concepción y planificación del trabajo al que se refiere el manuscrito, análisis e interpretación de los datos o ambos.

Redacción y revisión crítica del manuscrito.

Aprobación de la versión final del mismo.

c Certifico que cumplo todos los criterios de autoría. 

Contribución de autores (marque lo que proceda)

Certifico que he participado de forma suficiente en el trabajo como para responsabilizarme de:  

c  Parte del contenido

c La totalidad del contenido
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Cláusulas financieras (marque lo que proceda)

c Certifico que no he percibido retribuciones por la dirección del estudio y/o la preparación del manuscrito; o 

c Certifico que todo el apoyo material y financiero para el desarrollo de este trabajo figura claramente descrito en la sección de 
Reconocimientos del mismo.

Cláusulas sobre contribuciones (marque la casilla si procede)

Todas aquellas personas que han hecho contribuciones sustanciales al trabajo mencionadas en el manuscrito (como recolección de 
datos, análisis de los mismos o asistencia en la redacción o edición) pero no cumplen los criterios de autoría deben ser nombradas 
con sus contribuciones respectivas, las cuales han de ser descritas en la sección de Reconocimientos del manuscrito, ya sean perso-
nas individuales o grupos. Todas aquellas personas mencionadas en este apartado deben dar su permiso para ser mencionadas. 

c Certifico que todas las personas que han hecho contribuciones sustanciales a este manuscrito pero no reúnen los criterios de 
autoría han sido listadas con sus contribuciones específicas en la sección de Reconocimientos, y que todas las mencionadas en 
esta sección me han dado su permiso por escrito para ello. 

Cláusulas sobre conflictos de intereses

Un conflicto de interés se suscita cuando un criterio profesional sobre un interés primario (como el bienestar de pacientes o la vali-
dez de una investigación) puede estar influido por un interés secundario (como un beneficio económico o una rivalidad personal). 
El conflicto de intereses puede suscitarse cuando los autores tienen un interés económico que puede influir –posiblemente sin su 
conocimiento- en su interpretación de sus resultados o de los de otros. 

Consideramos que para tomar la mejor decisión de cómo manejar un manuscrito debemos conocer cualquier conflicto de intere-
ses que los autores puedan tener. No se pretende erradicar los conflictos de intereses –pues son casi inevitables-. No se rechazarán 
artículos porque el autor tenga un conflicto de intereses, pero se publicará una declaración en el manuscrito sobre si los autores 
tienen conflictos o no.


